
 

 

ASESORIAS AL DIA GRUPO EMPRESARIAL 

PRUEBA IDONEIDAD C1 

Según lo enunciado en la Ley 1503 de diciembre 29 de 2011, en cumplimiento 

de la resolución del Ministerio de Transporte 20223040040595 de julio de 2022 

para la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV)se realiza 

la  prueba teórica donde evaluamos los conocimientos del candidato sobre 

temas relacionados en normatividad, buenas prácticas de manejo, 

conocimiento básico del vehículo, mecánica entre otros temas relacionados 

con la conducción, la prueba práctica se realiza en un vehículo igual o similar 

al vehículo que el candidato operara y se mide su conocimiento, inspección y 

adaptación del vehículo, destreza y habilidad en el manejo de los 

mecanismos de control y la conducción de vehículo, comportamiento del 

conductor frente al tránsito, respeto por las señales de tránsito, por el peatón y 

el uso adecuado de la infraestructura. Como complemento a la prueba 

teórico práctica, se debe incluir el examen psicosensométrico el cual 

establece la ley se realiza, visiometría, audiometría,  Exámenes de 

coordinación motriz, Examen de psicología al igual que examen con 

concepto de medico ocupacional, realizado este procedimiento se 

establece la idoneidad del evaluado este examen lo realizara la empresa de 

acuerdo a sus políticas internas, tanto al ingreso como por un tiempo 

determinado y de esta manera se establece la idoneidad del conductor. 

 
Fecha: 16/01/2026 

Nombre del evaluado: Rodolfo De Jesús Restrepo Cardona 

Cedula: 98.568.611 

Nombre del Instructor: José David Diaz Suarez 

Cedula:  8.465.958 

C.A.P: 51133 

 



 

 

ASPECTOS DE 
EVALUACIÓN 

FACTOR EVALUADO 

CONOCIMIENTO, INSPECCIÓN 

Y ADAPTACIÓN DEL 

VEHÍCULO 

 
 

Calificación: 4.7 

1.2. Verificación del estado de la batería y niveles de electrolitos  

1.3. Inspección y verificación del sistema de frenos  

1.4. Inspección del nivel de refrigerante (Si aplica) 

1.5. Verificación estado de llantas (Estado y Presión)  

1.6. Verificación del estado de las luces (Altas, bajas, 
direccionales. Freno, de parqueo e internas)   

1.7. Adaptación ó graduación de espejos  

1.8. Identificación de los controles 

1.9. Correas y Fugas  

DESTREZA Y HABILIDAD EN 

EL MANEJO DE LOS 

MECANISMOS DE CONTROL Y 

EN LA CONDUCCIÓN DEL 

VEHÍCULO 

 

Calificación: 4.7 

1.10. Maniobra de encendido y arranque del vehículo  

1.11. Puesta en marcha en plano y en pendiente  

1.12. Avance en línea recta y con ángulos  

1.13. Coordinación de maniobra cambio-embrague  

1.14. Coordinación de maniobra aceleración-freno-embrague  

1.15. Utilización de cambios ascendentes-descendentes  

1.16. Utilización de los frenos   

1.17. Descenso y ascenso en terreno inclinado  

1.18. Detención del vehículo y arranque en pendiente  

1.19. Maniobra de viraje y adelantamiento  

1.20. Reducción de velocidad y detenimiento en marcha  

1.21. Ingreso al área de parqueo  

COMPORTAMIENTO DEL 

CONDUCTOR FRENTE A L 

TRÁNSITO, RESPETO POR LAS 

SEÑALES DE TRÁNSITO, POR 

EL PEATÓN, USO ADECUADO 

DE LA INFRAESTRUCTURA. 

Calificación: 4.7 

1.22. Utilización de las señales de cruce  

1.23. Distancias de seguimiento, de parada y lateral  

1.24. Adelantamientos  

1.25. Cruces  

1.26. Intersecciones 

1.27. Glorietas  

1.28. Cambios de Carril y de calzada  

1.29. Maniobras de virajes 

 1.30. Utilización de luces direccionales  

1.31. Seguimiento y cumplimiento de las señales de tránsito 
 

Evaluación teórica. 3.7 

Evaluación práctica: 4.7 

CALIFICACION TOTAL: 4.2 



 

 

 

 

               ESTUDIO DE SEGURIDAD 

SIMIT 

 

 

RUNT 

 



 

 

Apto para el cargo de conductor de vehículo categoría C1 

automóviles, camperos, camionetas y microbuses de servicio 

público, tanto de su operación como de su mecánica básica. 

El conductor posee licencia de conducción categoría C2. 

Adjunto estado en el Simit, a la fecha no presenta comparendos, 

no tiene multas, ni acuerdos de pago. Se encuentra registrado en 

la plataforma Runt. 

OBSERVACIONES: Se recomienda al conductor fortalecer sus 

conocimientos en normas y señales de tránsito. 

 

 

Apto para el cargo. 

 

 

JOSE DAVID DIAZ SUAREZ 

Representante Legal  

Asesorías Al Día Grupo Empresarial 
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